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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

5036 Orden de 4 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que 
han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
selectivas para cubrir mediante promoción interna sobre el 
mismo puesto de trabajo, 5 plazas del Cuerpo Técnico, opción 
Educación Infantil de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2021, de la 
referida Consejería. (Código BFX16P20-7). 

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: D.ª Carmen de la Heras García 

Suplente: D.ª María González García

Secretaría

Titular: D. Salvador Pascual Ferrández

Suplente: D.ª Rosa Aguilar Sevilla

Vocalía Primera

Titular: D.ª M. Carmen García Terrada

Suplente: D.ª M. Teresa Gozalbez Gilabert

Vocalía Segunda

Titular: D. José Santiago Álvarez Muñoz

Suplente: D.ª M. Josefa Bolarín Martínez

Vocalía Tercera

Titular: D.ª M. Teresa Herrero Madrazo

Suplente: D. Enrique López Martín

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora del ejercicio único, comunicándolo a 
la Dirección General de Función Pública para que proceda a dictar la Orden que 
indique dichas circunstancias.
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
para participar en las presentes pruebas selectivas, con expresión de las causas 
de exclusión, en su caso, Anexos I y II, así como de las personas aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera. 

No figuran en los Anexos, por tener la consideración de omitidos/as, entre 
otros, aquellos aspirantes que con la obligación de abonar la tasa no lo han 
realizado en ninguna de las entidades colaboradoras.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, para que tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas 
puedan subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión. Asimismo, podrán solicitar por primera vez o modificar su petición de 
formar parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en 
el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación 
solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es)

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

Cuarto.- Los Anexos I y II que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.
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Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 4 de octubre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-101022-5036


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	8211/2022	Orden de 4 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las q
	8212/2022	Orden de 4 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las q
	8213/2022	Orden de 4 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las q
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	8218/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1199/2022) de 6 de octubre, por la que se nombran funcionarios de carrera a las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso a la escala de Técnicos Especialistas
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	8179/2022	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, por la que se autorizan actuaciones administrativas automatizadas en el procedimiento 3947 “Acceso a la información ganade
	IV. Administración Local
	Aledo
	7895/2022	Información pública de la ordenanza municipal de protección y convivencia ciudadana.
	Blanca
	8139/2022	Anuncio de convocatoria de procesos selectivos para las bases reguladoras del proceso de selección, sistema concurso de méritos para puesta en marcha del proyecto integral de inserción laboral, colectivos vulnerables.
	Mazarrón
	7885/2022	Aprobación definitiva del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Mazarrón.
	7921/2022	Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón de la tasa por mercadillos y plazas de abastos, Mazarrón y Puerto correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2022.
	7922/2022	Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del bimestre de septiembre-octubre de 2022.
	Ricote
	7881/2022	Aprobación del padrón de agua, depuración y alcantarillado correspondiente al cuarto bimestre de 2022.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	8163/2022	Anuncio de Resolución 203/2022 de la Presidencia del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la provisión por el sistema de concurso de méritos de 22 plazas de Bombero-Conductor Espec
	8207/2022	Anuncio de resolución del proceso selectivo para la provisión como funcionarios de carrera, mediante oposición, de 3 plazas de Bombero-Conductor Especialista vacantes en la plantilla del CEIS.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-10-07T17:53:42+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



